
Quito, 25 de Julio de 2014

Señor
Hernan Irigoyen
Gerente General de TABACALERA ANDINA S.A. TANASA
Ciudad.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones
cuyo detalle es el siguiente:

Nombre del Cedente: RUEDA BUITRON ADELA PATRICIA DEL CARMEN

Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana

Nombre del Cesionario: ITABSA

Nacionalidad del Cesjonario: Ecuatoriana

Número de Acciones: 170

Título Número: 5329

Valor de las Acciones: US$ 170

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas.

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta
transferencia en el Libro de acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de este
particular a la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

 

  

  

CESIONARIO,

 

tér Zárate Martínez
Rueda Buitron Apóderado especial de Ind. del
C.C. 1001467560 Tabaco, Alimentos y Bebidas S.A.

ITABSA
RUC 1791005597001

 





 

 

  

  
  

    

    
   

epins>
.¡ua—OINALO
1ARO,

:-CANCELADO
end

 

 

 

 

 

' OTÓRGADAPOR / FRANCISCOJAVIBR MACAS Y SRAr=
 

 

 

AFAVORBE

 

 

  POR — Ane

 

: CELEBRADAEL - 03DESro RE DE1999

 

- OTAVALO. A 16 DE ASRIEDEL.2013

  

, DIRECCIÓN:
“Sucre 609.yy Piera,Altosdela Farmacia“SanaSang”

. Teléfono: 2920 757

- Otavalo> Ecuador

 

 

 

   





  

ru mclo o ls a
A
3d

LETON La

   
Y HUEr.,   
Fabián

JAVIER HACAS Ayabaca, Notas

 

y ADELA Cantón Otavalo,

IRICIA DEL CARMEN RUEDA

 

FRANCESCO JAYYTER MACAS

ILIVIGANAY Y ADELA PATRICIA

 

CARMEN RUEDA BUTTRON, L

nacionalidad eo0uaborianos, mis

 

   
DENMINADA

. Pod«%Alsas
> 8aDEA)A eE

o t
o  

 

pS NA
Ae Mo. Zaos contrater y      de. comoucnrle eres luae

gio eE oa fesy pl

 

elsve A escrilay

 

E 3 :

levada 3 da minuta qe onplade literalmente ee del

 

abraciól ÑO R NO TA ORT O0O.- Ene

de luf Públicas a   qAa

   

-ecient las CAPITULACIONES MATRIMONTALES,

first Siguientes cláusulas : PRIMERA

TO R8S.- Coomporeces FRANCISCO JAVIER MACAS LLIVIGANAY Y ADEISA

PATRICIA

 

CARMEN RUEDA  BUTI25,  

dupcias rimoniales de

 

Mdisate la presente o

 

Poni Loa cztopilo de administración

. Sotiedar

KO
“onyugal.- SEG 
  



  

  

FRANCESCO

 

  

 

  
CUA  

 

C1A DEL CAEME

 

  

2 su futuro marido él2   

  
  
  

   

 

jniiebles

 

  

  

    

   

ON Y FRANCISO |.

ni ad

QUIN T+

A, excluye

bients

RP

 
  

¿al habez

cuantos

gue se vé

: conyugal

adninistrr:

y consenLi

MA Les

ingcripción

caso, Soros

TAVA.-

 

cláusul

 

señor No

treinta y >,

el otorga.

 

Se absertainr

STR

MpUeBtO 1. 1,

doy fe.
”



     Pdreceptos legales

 

  ente par mi el  Muter

 

     
  

C.1. 100136766 Ed

  



 

- . . Oborgó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA
COPÍA CERTIFICADA, «que la sello, rubrico y firmo en Otavalo,

a quince de abríl del dos mil trece.-  

  

Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo
RAZÓN: Confecha VEINTIUNO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,

bajo la partida número MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE (1819) del Registro de Propiedad,

se halla inscrita la escritura que antecede.- Otavalo, a diecinueve de abril del año dos mil

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO  
LosaDi

Dra. Lourdes Alta a
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL .

CANTÓN OTAVALO

 

  

  





 

Dar. Kimena Bonjade Navas
NOTARIA - ABOGADA

 

do 1 ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL CINCUENTA Y CINCO (2055)
3
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5 Que otorga:

6 INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y 28painA A
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7 . ITABSA za N3os

8 A favor:

9 ! ALEX XAVIER ZÁRATE MARTÍNEZ

10 Cuantía:

1 INDETERMINADA
RAZON 122, ¡7

12 Dí 2 copias Factura Nc

4

a e

; Sopio c0115] on
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Incio
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Factura Na285, Peepias Y Seo? ERTEM
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i5 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

16 Metropolitano, Capital de la República del

| 17 Ecuador, el día de hoy viernes dieciocho (18) de

18 Mayo del año dos mil doce, ante mí DOCTORA XIMENA

19 BORJA DE NAVAS, Notaría Trigésima Sexta del

20 Cantón Quito, comparece el señor JUAN CARLOS

21 LASALA, en su calidad «de Gerente General y

2 Representante Legal de la compañía INDUSTRIAS DEL

23 TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A. ITABSA, según

24 consta del nombramiento que se adjunta como

25 habilitante; a quien de conocer doy fe en virtud

26 de haberme presentado su pasaporte “salvadoreño,

27 cuya fotocopia debidamente certificada por mí,

28 agrego a esta escritura. El compareciente es de
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ALIMENTOS. Y BEBIDAS S.A. ITABSA, según

lá Certificación que como habilita  acompaña, debidamente facultados - por

Estatutos Sociales de la compañia, ha autorizado

los representantes legales de la. empresa para que

comparezcan en el otorgamiento de la presente

escritura y confieran Poder Especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor

del señor Alex Xavier Zárate Martínez. TERCERA. -

PODER ESPECIAL: Conforme los antecedentes

anteriormente expuestos, el señor Alex Xavier

Zárate Martínez estará facultado a realizar actos

y Contratos a nombre y representación de la

compañía en los términos descritos a

continuación: a) Actuando individualmente a

nombre y representación de la compañía por un

monto que va desde los CINCUENTA MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 50.000) hasta

. los CIEN MIL DÓLARES! DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$ 100.000), celebre, legalice,

ejecute, rescinda o :rescilie contratos o

convenios mercantiles o civiles de auspicio y de

servicios que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Finanzas; Asuntos

Corporativos; de transporte y de compraventa de

activos fijos que requiera celebrar la compañía

dentro del, área de Comercialización, coRn

Proveedores de servicios y de bienes que requiera
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nacionalidad ' salvadoreña, mayor de edad, de

estado civil casado, licenciado en administración

de empresas, domiciliado en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para

contratar y obligarse, que la ejerce en la forma

antes indicada; Y. advertido que fue el

compareciente por mí la Notaria del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así

como examinado en forma aislada y separada, de

que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor  reverencial,

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que

me entrega y que copiada textualmente es como

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar el siguiente Poder Especial al. tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. -

COMPARECIENTES:, Comparece al otorgamiento del

presente Poder Especial, la compañía INDUSTRIAS

DEL TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A. TITABSA,

debidamente representada por el señor Juan Carlos

Lasala en: su calidad de Gerente General y como *

tal Representante legal, según consta de los

nombramientos que se adjuntan como habilitantes,

en adelante el Mandante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES :

Con fecha once de Mayo de dos mil doce, en las

oficinas de la Compañía, se celebró la sesión de

Directorio de la Compañía INDUSTRIAS DEL TABACO,
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celebrar la Compañía dentro del área de Compras;

de publicidad que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Mercadeo; laborales y de

seguros que requiera celebrar la compañía dentro

del área de Recursos Humanos. b) Actuando solo a

nombre y representación de la compañía por un

monto que supere los CIEN MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 100,000),

celebre, legalice, :ejecute, «rescinda o rescilie

contratos O convenios mercantiles o civiles de

todo tipo de servicios incluidos los de

informática, que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Fianzas. c) Actuando

conjuntamente con el señor Carlos Serrano

Dávalos, Director de Asuntos Corporativos (o

quien haga sus veces), por un monto que oscile

entre CIEN MIL DOLARES (US $ 100.000) hasta los

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (Us $ 250.000), celebre,

legalice, ejecute, rescinda o rescilie contratos

o convenios mercantiles o civiles de auspicio y

de servicios que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Asuntos Corporativos.  d)

Actuando conjuntamente con el señor Leonardo De

Alencar, Director de Ventas (o quien haga sus

veces), por un monto que oscile entre CIEN MIZ

DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $

100.000) hasta los DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  
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NOTARIA -ABOGADA

 

rescilie contratos o convenios mercantiles o

civiles de guardianía que requiera celebrar la

compañía dentro del área de Ventas. e) Actuando

conjuntamente con el señor Leonardo de Alencar,

Director de Mercadeo (o quien haga sus veces),

por un monto que oscile entre CIEN MIL DOLARES DE

“LOS ESTADOS UÑIDOS DE AMERICA (US $ 100.000)

hasta los DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 250.000),

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie

contratos o convenios mercantiles o civiles de

publicidad que requiera, celebrar la compañía

dentro del área de Mercadeo, £) Actuando

conjuntamente con el señor Pablo Hernández,

Gerente de Operaciones lo quien haga sus veces),

por un monto que oscile entre CIEN MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US % 100.000)

hasta los DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 250.000),

celebre, legalice, ejecute, rescinda o rescilie

contratos o convenios mercantiles o civiles de

transporte que requiera celebrar la compañía

dentro del área de Compras. g) Actuando

conjuntamente con el señor Juan Carlos Lasala,

Gerente General de la Compañía (o quien haga sus

Veces), por un monto que sobrepase los CIEN MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $

100.200), celebre, legalice, ejecute, rescinda o

rescilie contratos o convenios mercantiles O

civiles con Instituciones Financieras incluidos

los Repos y de todo tipo de servicios incluidos

los -de informática, que requiera celebrar la

compañía dentro del área de Finanzas. h) Actuando

conjuntamente con el Josá Carlos Domínguez,

Dixector de .Recursos Humanos (o quien haga ,sus

veces), por un monto que oscile entre CIEN MIL

DOLARES (US $ 100.000) hasta los DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US $ 250.000), celebre,  legalice,

ejecute, rescinda Oo  rescílie contratos o

convenios mercantiles o civiles de servicios,

prestación de actividades complementarias que.

requiera celebrar la compañía dentro del área de

Recurso Humanos 1) Actuando conjuntamente con el

señor Juan Carlos Lasala Gerente General de la

Compañía ( Oo quien haga sus veces), celebre

contratos de apertura, cierre o que impliquen

cambio de instrucciones sobre el manejo de las

cuentas bancarias o similares, acepte letras de

cambio, suscriba pagares a la orden, avales,

endosos a la orden de cualquier persona, suscriba

cesiones y garantías dadas en representación de

la compañía en cualquier forma u otros

instrumentos similares, así como la compra, venta
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ENdoENVÍAS.
Aa QUITO > ROUADOE E

2 acto contrato relativo a esta clase de bEsHORAS

3 implique transferencia de dominio o  gyravamen

ESIMA í o hipoteca de bienes inmuebles y en Y

4 «sobre ellos, y gravámenes sobre bienes muebles.

 

5 3) Actuando sólo a nombre y representación de la

$ compañía celebre contratos de trabajo en

1 7 cualquiera de -sus modalidades y terminarlos por

! 3 Cualquiera de las causales del Código de Trabajo,

9 pata “que pueda celebrar: finiquitos y actas

106 transaccionales con los trabajadores en forma

”M. individual o con las asociaciones de trabajadores

12 legalmente constituidas; para que pueda solicitar

13 visto bueno, ante las autoridades competentes;

14 para que pueda liquidar los haberes de los

15 trabajadores por la terminación de las relaciones

16 laborales; para que pueda asistir a juntas de

17 conciliación, arbitraje o cualquier otra antes

18 instituciones administrativas o judiciales

19 relacionadas con el: áíbito laboras o de seguridad

20 social; para que pueda actuar con todas las

21 facultades legales ante el Instituto Ecuatoriano

2 de, Seguridad Sociales 1ESS, en actos

23 administrativos, firmar avisos de entrada y de

24 salida, elaborar planillas aportes y fondos de

25 reserva de los trabajadores de las Poderdantes;

26 solicitar certificados; Y. realizar cualquier

271 acto administrativo o judicial que sea necesario

28 para el debido cumplimiento de las leyes en lo
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referente a la seguridad social y al ámbito

laboral. x) Actuando sólo a nombre Y

representación de la compañía realice cualquier

trámite administrativo o judicial ante

instituciones públicas O privadas según lo

requiera el giro normal de los negocios de la

compañía.  CUARTA.- OBLIGACIONES DEL MANDATARIO:

El otorgamiento del presente poder especial

obliga al señor Alex Xavier Zárate Martínez a:

UNO (1) Dedicar todo su tiempo al servicio de la

Sociedad, no pudiendo ejercer otra actividad

salvo con la autorización expresa y escrita del

Directorios; DOS (2). Dirigir y vigilar al

personal y todas las labores a su cargo; Y, TRES

(3). Informar a la Gerencia General de todos los

asuntos relacionados a su cargo. QUINTA.-

VIGENCIA Y DELEGACIÓN: El presente poder

permanecerá vigente mientras la mandate no lo

revoque expresamente por escritura pública. Usted

señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada

textualmente. El compareciente ratifica la minuta

inserta, la misma que se encuentra firmada por el

abogado FRANCISCO ENDARA, abogado con matrícula

profesional número diecisiete guión dos mil diez

guión treinta del Consejo de la Judicatura. Para

el otorgamiento de esta escritura pública se
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observaron los preceptos legales

 

mí la Notaria, éste se afirma y ratifica en todo

su contenido, firmando para constancia junto

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada

al protocolo de está Notaria, de todo lo cual doy

fe.
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En la ciudad de Quito, D.M.,a los 11 días del mes de mayo de 2012,a las 17h00,en las oficinas de la compañía

situadas en las calle Chimborazo 705 y Centro de Negocios fa Esquina, Bloque 4 3, Cumbayá, se reúnen los

siguientes vocales del Directorio de la compañía:

Pablo Zambrano Director Principal
Juan Carlos Lasala Director Principal

Carlos Dominguez Director Suplente

Preside la reunión Pablo Zambrano y actúa como secretario Martin Espinosa por decisión de los presentes,

A pedido del Presidente se aprueba el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta de sesión de Directorio del dia 23 de abril de 2012,

2. Otorgamiento del Poder Especial afavor de Alex Xavier Zárate Marinez

A continuación se procede con el orden del día aprobado porel Directorio:

4. Lectura y aprobación del Acta de la sesión del Directorio del 23 de abril de 2012,

. Se procede a darlectura del Acta de la sesión del Directorio del día 23 de abril de 2012, la cual se aprueba par
unanimidad.

2. Otorgamiento del Poder Especlal a favor de Alex XaylerZárate Martínez.

Tomala palabra el señor Presidente quien siguiere a los presentes otorgar un poder especial a nombre de Alex
Xavler Zárate Martínez, en los términos descritos a contintación: :

El señorAlex Xavier Zárate Martínez estará facultado a realizar actos y contratos a nombjey representación de
la compañía en los términos descritos a continuación:

8) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía por un monto que va desde los

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 50.000) hasta los CIEN

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 100.000), celebre, legalice, ejecute,

rescinda o rescille contratos e conventos mercantiles o civiles de auspicio y de servicios que requiera

celebrar la compañía dentro del área de Finanzas; Asuntos Corporativos; de transporte y de

compraventa de activos fijos que requlera celebrar la compañía dentro del área de Comercialización,

con provaedores de servicios y de bienes que requiera celebrar la Compañía dentro del área de

Compras; de publicidad que requiera celebrar la compañía dentro del área de Mercadeo; laborales y

de seguros que regulera celebrar la compañía dentro dei área de Recursos Humanos.'
Í
i

la "Fhimbaraza 705 vAv. Pampite, Censo de Negocios La Esquina, Bloque 3, Cumbayá + Teléfono: (503-2) 399-3800 $ Apartado 17-01-2155 » Fax! (593:2) 398-9697
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¡TABSA
ARELADA 4 PULLEOI INTERSATIDAA

Quito D.M., 27 de febrero del 2012

Señor Don

Juan Carlos Lasala Gómez
Presente

De mis consideraciones:

En la sesión de Directorio de Industrias del Tabaco Alimentos y Bebidas S.A. ITABSA,

celebrada el 24 de Febrero de 2012, se resolvió elegir a usted Gerente General de la compañía
por el período estatutario de un año, contado a partir de la inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del
Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 23 de octubre de 1989 e inscrita en el Registro
Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero de 1990,

La Representación Legal de la compañla la ejercerán individualmente el Gerente General y el
Presidente,

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos
Sociales de la compañía, celebrada ante el Notatio Cuadragésimo del cantón Quito, doctor

Oswaldo Mejía Espinosa el 8 de agosto de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Quito el 4 de octubre del 2006,

El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgarel presente nombramiento.
E

e E

dro
Setretario

   

  

  

Enla ciudad de Quito, D.
Generale Industtias Hol

., al 27 día del mes de febrero del 2012, acepto el cargo de Gerente
laco Alimentos y BebidasS.A, ITABSAparael que he sido elegido.

Páyaports número 002312574

Certifico que el señor Juan Carlos Lasala Gómez aceptó el nombramiento que antecede,
y e? . Conesta fecha queda inserto el presente documento

% 2

de i : p 25,2> ... del Regislro de
toiTRIGESIMA SEA JA. En meoMo y
SeCrelafiBación a la Ley Notarial DOY

FE. que la fotocopia que amecedeen,a

 

 

Nonibramientos Tomo NO cenccoresrnecercacccenerars

  

conforme con el documento quie Fry 0% Qialtecc
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc,
NOTARIA

     

   

   Zo Nerras€NOTARIA 36
UN Se otorgó ante la Dra. Ximena Borja de MN

      

 

 

 

 

on MO -ROVADOARY

ÉSA 2 Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito Sd ES

SEXTA 3 funciones para esa fecha; y, en fe de ello

4 confiero esta DECIMO SEXTA COPIA CERTIFICADA, de

5 la Escritura Pública de PODER ESPECIAL que otorga

6 INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS 6$.A.

7  ITABSA, A favor de: ALEX XAVIER ZÁRATE MARTÍNEZ, a

8 ¡petición del señor ROBERTO MAURICIO VILLAMARIN

9 CALDERON portador de la cédula de ciudadanía No.

10  171474809-0, debidamente firmada y sellada en

11. Quito, a diecisiete (17) de Abril del 2074 e

12

13

14

15

16 ,

Y Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
18 NOTARIA TRIGESIMA SEXTA PEL CANTÓN QUITO, DM.

RAZÓN: FACTURA No. 0004205
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARIA

RAZÓN: A petición del señor Francisco Endara, la

suscrita ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC.

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, una vez

revisada la escritura matriz número dos mil

cincuenta y cinco (2055), de fecha dieciocho de

Mayo del año dos mil doce, que contiene el Poder

Especial otorgado por INDUSTRIAS DEL TABACO,

ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A. ITABSA a favor de ALEX

XAVIER ZÁRATE MARTÍNEZ, ante la Doctora Ximena

Borja de Navas, quien estuvo en funciones de

Notaria hasta el treinta y uno de Diciembre de

dos mil trece; y, que obra ¿incorporada al

protocolo actualmente a mi digno cargo, hago

conocer que NO consta marginación de Revocatoria

del referido Poder Especial.- Quito, a diecisiete

(17) de Abril del año dos mil catorce If,

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Mec.
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M.

RAZON: FACTURA No.0004904
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